
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS p 

EXTRACTO 

DE LÁ ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INVERSIONES YELIZA S.A. 
(INLIZA) “EN LIQUIDACIÓN” 

  

1.- CELEBRACION Y  APROBACION.= la. escritimrea piblica de 
resctivacion, aumento de capital oy reforma «de estatutos de 
INVERSIONES YELIZA S.A. (INLIZA) "eo liquidación se otorgó 
en la ciuded de Guayadqguil, el 21 de Agosto de 1995 ante el 
Natariío Cuarto del Cantán Guavyaaqnil El señor  Ottóán Marán     aj 

Rámitez, ITntendente Juridico de la Oficina de Guayaquil. la 
aprobo mediante Resolución Ro. 96-?-2-1- UWWIBY del 20 de marzo de 199 e inscri- 
ta en el Registro Mercawil del Cantón Guayaquil; con el No. 1192'£1 28 de marzo de 19% -: 

2.-— “UrORGÁNTESI7 comparece alo oftordaamiento de la escritura 
publica mencionada 1 €] señor Ina. Toras Orellana en su 
calidad de Gerente General de la mencionada compañía. El 
compareciente es de nacionalidad ecuatariana de estado 
civil casado y domiciliado en esta ciudad. 

  

3. AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañia se 
aumenta en la suma «de S/¿.27000,.000 con le cual queda 
elevado a la sima de 38/.57000.000. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: 1002 En numerario. 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como. consecuencia del aumento de 
capital, se reforma el articulo quinto del estatuto sociel, 
elo mismo que «dira 2 ARTICULO QUINTO. -.EÉlcapital suscrito “de la' 
compañía asciende a la cantidad de Cinco millones de sucres ...... Á continuación del artículo 
Quinto se agrega un artículo que se refiere al capital autorizado de la canpañía que es de 
Diez millones de sucres. 

Guayaqui, 15 de abril de 19% 
_ DA 

Cat <ctaét, a
 

Ab. Hiquel MHartipez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

HD arman. 
Exp. 56.56 .418-89 . 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas (diez centíme- 

tros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de........omconmonsrrsiross 
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